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Auto de sustanciación número 994 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

      Manizales, ocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de la parte demandante, en 

este proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por LUZ 

DARY SIERRA RINCÓN contra MARCO AURELIO ESCOBAR 

MORALES, se dispone oficiar nuevamente al pagador de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, de la 

ciudad de Bogotá, para que proceda a consignar los 

descuentos efectuados al demandado, en la cuenta que posee 

la accionante en Bancolombia, cuenta de ahorros No. 070-

063206-81. 

 

Líbrese oficio adjuntando la certificación aportada. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

   
  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  

Oecp 

2019-263 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83197fe5a6ae1e31cddb3d7b94edcc03a53253f23fd8aaf4f93d99e85c40d25f

Documento generado en 08/06/2023 12:08:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


